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g) La sensibilización sobre las múltiples formas de discriminación
a las que se enfrentan las personas con discapacidad.

h) Dedicar especial atención a la sensibilización sobre el derecho de
los niños y jóvenes con discapacidad a la igualdad de enseñanza, de manera
que se favorezca y apoye su plena integración en la sociedad y se fomente
el desarrollo de una cooperación europea entre los profesionales de la
enseñanza de los niños y jóvenes con discapacidad, a fin de mejorar la
integración de los alumnos y estudiantes con necesidades específicas en
los centros ordinarios o especializados, así como en los programas de
intercambio nacional y europeos.

Así pues teniendo en cuenta estos objetivos deberán articularse las
actuaciones a través de una serie de medidas específicas como son:

Reuniones y actos (Conferencias, Seminarios).
Campañas de Información y Promoción de los Derechos de las personas

con discapacidad.
Cooperación con los medios de comunicación.
Organización de competiciones y concesión de premios.
Realización de encuestas y estudios.

Las propuestas deberán incluir detallada metodología y calendario,
así como presupuesto detallado con las partidas de gasto previstas. Asi-
mismo deberá quedar claramente señalado la Unidad o Departamento res-
ponsable del proyecto y aquellas entidades que puedan participar o cola-
borar en su puesta en marcha y gestión.

ANEXO II

Proyectos a desarrollar en la Junta de Castilla y León en base al Con-

venio de colaboración entre el IMSERSO y la C.A. de la Junta de Castilla

y León con motivo del año europeo de las personas con discapacidad

I. Camino de Santiago.

Destinatarios: 100 personas con discapacidad de toda la región a las
que se sumarán el personal de apoyo necesario, organizados en grupos
de 10 personas en cada etapa.

Lugar: Provincia de Burgos, Palencia y León, y Comunidad de Galicia.
Objetivo: Bajo el lema «En el camino cabemos todos» se pretende facilitar

las personas con discapacidad una oportunidad de realizar el Camino
de Santiago, como experiencia cultural y de ocio, al mismo tiempo que
se sensibiliza a la población en general y, a los peregrinos con los que
se convivirá, en particular, sobre las posibilidades de las personas con
discapacidad como un ciudadano más, organizando entorno al Camino
de Santiago actividades colaterales de visibilidad social de la discapacidad.

II. Encuentro de expertos europeos sobre accesibilidad de edificios
y ciudades monumentales.

Destinatarios: Profesionales, responsables de urbanismo y expertos vin-
culados al campo de la accesibilidad, responsables del patrimonio his-
tórico-artístico.

Lugar: Ávila y Salamanca.
Objetivo: Analizar las dificultades de accesibilidad de entornos monu-

mentales y edificios protegidos y puesta en común, debate y reflexión
entorno a las soluciones diseñadas y aplicadas en ciudades europeas de
las mismas características.

III. Jornada mujer y discapacidad.

Destinatarios: 150 personas con discapacidad y profesionales del sector.
Lugar: Palencia, Segovia y Valladolid.
Objetivo: Analizar la realidad de la mujer con discapacidad y la doble

dificultad que afronta reflexionar sobre aspectos relacionados con el res-
peto a la diferencia y la estética diferente y analizar el papel de la mujer
como cuidador primario.

IV. Jornadas sobre discapacidad y medio rural.

Destinatarios: Profesionales de centros de día de ámbito rural y de
entidades con servicios en la zona rural.

Lugar: Valladolid.
Objetivos: Estudiar el futuro de la atención a las personas con dis-

capacidad en el ámbito rural, reflexionar sobre la necesidad de acercar
los recursos al ciudadano, analizar los efectos que la escasez de servicios
en la zona rural destinados a la personas con discapacidad y analizar
las dificultades y posibilidades de la atención de las personas con dis-
capacidad en este ámbito, garantizando la igualdad de oportunidades y
la calidad de vida.

V. Feria regional de trabajos de las personas con discapacidad.

Destinatarios: La población general que visite la muestra, que estará
concebida como un espacio abierto.

Lugar: Salamanca.
Objetivos: Mostrar a la sociedad una selección de trabajos producidos

por personas con discapacidad, con la finalidad de sensibilizar a la pobla-
ción general sobre las posibilidades de las personas con discapacidad de
realizar una labor productiva, positiva socialmente. La muestra se dirige
a transmitir una imagen de la persona con discapacidad como contribu-
yente activo a la comunidad, y no como sujeto pasivo receptor de pres-
taciones y motivar a las personas con discapacidad que pueden ver expues-
to su trabajo públicamente.

Coste total estimado: 102.000 euros.
Aportación IMSERSO (1): 47.564,12 euros.

(1) Cuantía máxima en función a lo establecido en la cláusula sobre financiación

del convenio.

22321 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración suscrito entre el Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, para la construcción del Centro de Atención a
Minusválidos Psíquicos (CAMP-CO) de Soria.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, a través del IMSERSO y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León para la construcción del CAMP y CO en Soria, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de noviembre de 2003.—El Secretario general técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales, a través del IMSERSO y la Comunidad Autónoma de Castilla

y León para la construcción del CAMP y CO en Soria

En Madrid, 15 de septiembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, Director general del
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en virtud de las competencias
atribuidas en el art. 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999.

De otra parte, la Excma. Sra. D.a Rosa M.a Valdeón Santiago, Consejera
de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León
(Acuerdo 15/2003, de 3 de julio), en su condición de Presidenta del Consejo
de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales.

EXPONEN

I. Constitución Española, en su art. 149.1.17.a, reserva al Estado la
competencia exclusiva en materia de legislación básica y régimen eco-
nómico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios
por las CC.AA.; de otro lado, en su art. 148.1.20.a, dispone que las CC.AA.
podrán asumir competencias en materia de asistencia social.

De conformidad con ello, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, en su art. 36.3, la función ejecutiva en materia de
gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de la Seguridad
Social, INSERSO (en lo sucesivo, IMSERSO); y en su art. 32.1.19 dispone
que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de
asistencia social y servicios sociales.
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Mediante la Ley 2/1995, de 6 de abril, se crea la Gerencia de Servicios
Sociales como Organismo Autónomo con competencias para suscribir Con-
venios de colaboración.

II. Mediante Reales Decretos 905/1995 y 906/1995, ambos de 2 de
junio, se aprueban sendos Acuerdos de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Comunidad de Castilla y León adoptados en
fecha 11 de mayo de 1995, por los que, en el primero de ellos, se concretan
las funciones y servicios de la Seguridad Social en las materias encomen-
dadas al IMSERSO que deben de ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, y, en el segundo, se amplían los medios
y servicios traspasados a la Comunidad por los Reales Decretos 251/1982,
710/1984 y 1269/1985 en materia de asistencia y servicios sociales.

La efectividad de los traspasos y servicios, objeto de los Acuerdos
citados, se produjo el 1 de enero de 1996.

III. Entre las funciones y servicios traspasados se encuentran el Cen-
tro de Atención a Minusválidos Psíquicos (CAMP-CO) de Soria, incluido
en la Relación n.o 1 del Acuerdo de Traspaso aprobado mediante Real
Decreto 906/1995.

IV. El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) es
la entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales a través de la Secretaría General de Asuntos Sociales,
en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica de dicho Ministerio, a la que corresponde
la gestión de los servicios complementarios de las prestaciones de la Segu-
ridad Social. Entre sus competencias se encuentra la atención a personas
mayores y personas con discapacidad y la creación y mantenimiento de
centros para estos colectivos, en donde se les ofrezca la atención per-
manente y la rehabilitación personal y social que requieran.

V. En el CAMP-CO existían deficiencias con agrietamiento y fisuras
en diversas partes de la edificación, realizándose diversos estudios por
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, que concluyen en
determinar la existencia de serios problemas constructivos y proponiendo
como solución técnica y económica más viable la demolición del inmueble
y la edificación de un nuevo CAMP y CO en Soria.

Sobre estas bases, ambas partes reconociéndose legitimidad y capa-
cidad suficiente y de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, acuerdan suscribir el presente Convenio
de colaboración de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración necesaria entre la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León
y el IMSERSO para la financiación conjunta durante los años 2003, 2004
y 2005 de la construcción del CAMP-CO en Soria.

Segunda.—El coste aproximado del objeto del Convenio es de nueve
millones seiscientas dieciséis mil ciento noventa y tres euros con sesenta
y siete céntimos (9.616.193,67 A).

La aportación del IMSERSO será de 3.005.060,52 A, lo que supone un
porcentaje aproximado de un 30 por 100 con cargo a los ejercicios pre-
supuestarios 2003, 2004 y 2005 y a la aplicación presupuestaria 31.31.7599
(Atención a personas con discapacidad, transferencia de capital a CC.AA.).

Dicha aportación se distribuirá de las siguientes formas:

Ejercicio 2003: 600.000,00 A.
Ejercicio 2004: 1.200.000,00 A.
Ejercicio 2005: 1.205.060,52 A.

La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León aportará a tal
fin la diferencia entre el coste total y los 3.005.060,52 A que aporta el
IMSERSO.

Tercera.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.4 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, el IMSERSO, una vez for-
malizado el presente Convenio y con referencia a su clausulado, realizará
todos los trámites administrativos precisos para proceder al compromiso
del gasto derivado del mismo, suscribiendo aquellos documentos que sean
necesarios.

Cuarta.—La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León será la
encargada de adjudicar la redacción del Proyecto Técnico, así como de
adjudicar y contratar tanto las obras como la dirección facultativa, corrien-
do a su cargo todos los gastos de honorarios respectivos.

Quinta.—Los sucesivos pagos que realizará el IMSERSO a la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León a través de la Tesorería General
de la Seguridad Social se harán efectivos de la siguiente forma:

Las anualidades correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004 se jus-
tificarán mediante certificación (acompañada de las correspondientes fac-
turas) de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León en la que
conste el abono por ésta de, al menos, el doble de las aportaciones previstas
por el IMSERSO para dichas anualidades.

Respecto a la anualidad correspondiente al ejercicio 2005, la Gerencia
de Servicios Sociales emitirá certificación en la que conste el abono por
ésta de la totalidad de la inversión estimada dentro del plazo máximo
de tres meses desde la finalización de la obra.

Sexta.—El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su
firma y extenderá su vigencia hasta el 31-12-2005.

Séptima.—Para la gestión, vigilancia y control de lo pactado en el Con-
venio se creará un Órgano Mixto que resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento y que estará integrado por dos representantes
de la C.A. de Castilla y León y dos de la Administración General del Estado,
uno de los cuales será designado por la Delegación del Gobierno en la
citada Comunidad Autónoma.

Octava.—Será causa de resolución del presente Convenio el incum-
plimiento por las partes intervinientes de las obligaciones contenidas en
sus cláusulas. En caso de resolución por incumplimiento de la Gerencia
de Servicios Sociales ésta seguirá a su cargo con el resto de las actuaciones,
y, en su caso, reintegrará al IMSERSO su aportación.

Novena.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y está
excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Publica aprobada por R.D. Legislativo 2/2000 de
16 de junio, en virtud de lo establecido en el art. 3.1.c) de dicho texto
legal.

Décima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Con-
venio serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad en cuanto antecede, las partes inter-
vinientes firman el presente Convenio cuadruplicado, en el lugar y fecha
señalado en el encabezamiento.—Por el IMSERSO, Antonio Lis Darder.—Por
la Comunidad Autónoma, Rosa M.a Valdeón Santiago.

22322 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales, el Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña y la Auto-
ridad del Transporte Metropolitano para el desarrollo de
un programa de accesibilidad en líneas regulares de auto-
buses interurbanos de Cataluña.

Suscrito el Convenio específico 2003, que desarrolla el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través
del IMSERSO, el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas
de la Generalitat de Catalunya y la Autoritat del Transport Metropolitá,
para el desarrollo de un programa de accesibilidad en líneas regulares
de autobuses interurbanos de Catalunya, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 2003.—El Secretario general técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales —IMSERSO—),

el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Gene-

ralitat de Catalunya y la Autoritat del Transport Metropolità (ATM)

para el desarrollo de un programa de accesibilidad en líneas regulares

de autobuses interurbanos de Catalunya

En Madrid, a 24 de julio de 2003.

REUNIDOS

De una parte: El Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, Director General
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, nombrado por Real Decre-


